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OPINIÓN

Hace pocas semanas, el economista José Ramón 
Valente publicó “Pioneros del capital”, un libro que 
recoge las voces de quienes ayudaron a construir 
el mercado de capitales en Chile. Lo interesante 
no es sólo la historia que relata, sino la mirada 
de largo plazo que encarna: la convicción de que 
el desarrollo no ocurre por casualidad, sino por 
decisiones concretas, consistentes y valientes. 
Una lección que hoy, más que nunca, necesita-
mos recordar.

Chile atraviesa un período de estancamiento 
en la inversión. El ambiente político, la falta de 
certezas regulatorias, la burocracia excesiva y 
los mensajes contradictorios han generado una 
parálisis que impacta directamente en el creci-
miento, el empleo y la calidad de vida de millones 
de personas. Y en las regiones, como la nuestra, 
este impacto se siente con mayor crudeza.

La Región de Coquimbo tiene todo para despegar: 
potencial minero, agrícola, turístico y científico. 
Pero carece de algo esencial: una política activa 
y decidida que fomente la inversión, acelere los 
proyectos y ofrezca un marco confiable para 
emprender e innovar. Si seguimos trabando opor-
tunidades con exceso de trámites, inseguridad 
jurídica y desconfianza institucional, no sólo 
perderemos competitividad: hipotecaremos el 
futuro de nuestras comunidades.

“Pioneros del capital” no es un homenaje nos-
tálgico. Es una provocación: ¿dónde están hoy 
los nuevos pioneros? ¿Dónde están los liderazgos 
—públicos y privados— capaces de abrir camino, 
asumir riesgos y construir acuerdos que pongan 
al desarrollo en el centro de la conversación?

No basta con discursos. Se requiere acción. 
Desde los municipios hasta el gobierno central, 
desde las universidades hasta las empresas, 
necesitamos empujar con fuerza una agenda 
que permita reactivar la inversión y recuperar 
la confianza. Cada proyecto que se concreta es 
empleo, es formación, es calidad de vida. Y eso 
no puede seguir postergándose.

Chile no puede avanzar con el freno de mano 
puesto. Tampoco la Región de Coquimbo. Es tiempo 
de volver a creer en lo que sabemos hacer: generar 
condiciones para que el capital, lejos de ser un 
enemigo, se convierta en un aliado del desarrollo 
territorial, de la innovación, del bienestar real.

 “Chile no fue un milagro, fue una decisión”. 
Hoy, el desafío es volver a decidir. Y decidir bien.

La urgencia de activar 
la inversión en la región

Con la llegada del invierno, se abre una nueva 
ventana para potenciar el turismo en la Región de 
Coquimbo. Tradicionalmente asociada al verano, 
sus playas y balnearios, nuestra región posee 
una riqueza de atractivos culturales, naturales y 
gastronómicos que bien pueden –y deben– ser 
promovidos durante todo el año. Para ello, es 
vital que los municipios asuman un rol proactivo, 
liderando planes turísticos enfocados en esta 
temporada invernal.

Las vacaciones de invierno representan una 
oportunidad clave para reactivar la economía local 
en temporada baja. Valles como Elqui, Limarí y 
Choapa ofrecen paisajes privilegiados, cielos 
despejados para el astroturismo, rutas del vino y 
experiencias que combinan descanso, naturaleza 
y cultura. Pero para que estas alternativas lle-
guen al público, se requiere algo más que buena 
voluntad: se necesita planificación, difusión y, 
sobre todo, seguridad.

La sensación de seguridad es hoy un factor 

determinante al momento de elegir un destino. 
Por ello, los municipios deben trabajar coordina-
damente con Carabineros, Seguridad Ciudadana 
y locatarios para reforzar las medidas preventivas, 
especialmente en sectores alejados o de difícil 
acceso. El visitante debe sentirse protegido, in-
formado y bien recibido. Asimismo, las comunas 
deben desplegar campañas activas de difusión 
a nivel regional y nacional. Las redes sociales, 
ferias de promoción y alianzas con operadores 
turísticos pueden marcar la diferencia entre una 
temporada tibia y una exitosa. No se trata solo 
de atraer visitantes, sino también de ofrecerles 
experiencias memorables que inviten a volver.

Fortalecer el turismo invernal en la Región de 
Coquimbo es avanzar hacia un modelo susten-
table y diversificado. Significa darle un respiro a 
emprendedores, al rubro gastronómico y hotelero, 
que aún arrastran secuelas postpandemia. Es, 
en definitiva, apostar por una región turística los 
365 días del año.

Vacaciones de invierno: turismo todo el año
Es vital que los municipios asuman un rol proactivo, liderando planes turísticos 

enfocados en esta temporada invernal.

EDITORIAL

Por sexto año consecutivo, Chile 
se convierte en el primer país de 
Latinoamérica en entrar en so-
bregiro ecológico. Esto significa 
que hemos consumido, en apenas 
cinco meses, todos los recursos 
naturales que nuestro territorio 
puede regenerar en un año. Desde 
ahora y hasta diciembre, vivimos 
a crédito ambiental, hipotecando 
el bienestar de las generaciones 
futuras.

Una vez más, la fecha se adelanta. 
Una vez más, repetimos la misma 
historia. Este año lo hicimos seis días 
antes que en 2024. Cada adelanto 
es una señal de alarma que, una y 
otra vez, decidimos ignorar.

El sobregiro no es un concepto 
abstracto: es el resultado directo de 
cómo habitamos nuestro territorio. 
Tal como advierte la organización 
Global Footprint Network, las tres 
grandes amenazas que enfrentamos 
son claras: crisis climática, pérdida 
de biodiversidad y contaminación 
por plásticos.

Frente a este escenario, la restau-
ración ecológica es una necesidad 
urgente. Reforestar con especies 
nativas permite recuperar suelos, 
proteger la biodiversidad, regular 
el ciclo del agua, capturar gases 
contaminantes y restablecer los 
equilibrios ecológicos perdidos. Pero 
no solo puede quedar ahí, también 
requiere transformar nuestros há-
bitos de consumo, la forma en que 
producimos, habitamos y usamos 
los recursos naturales.

Y no puede ser solo un gesto 
simbólico. Debe convertirse en 
una política estructural, con metas 
ambiciosas y resultados medibles. 
Necesitamos un compromiso real 
del sector público, privado y de 
toda la ciudadanía. Que el Estado 
impulse políticas sostenidas, con 
financiamiento adecuado; que las 
empresas integren la sostenibilidad 
como parte de su estrategia; y que 
las personas tomen decisiones 
conscientes y participen activa-
mente en iniciativas locales.

Cada hectárea restaurada es una 
promesa cumplida: la de devolverle 
a la naturaleza lo que por tanto 
tiempo le hemos quitado.

Chile no está condenado a repetir 
esta historia. Pero para cambiarla, 
tenemos que actuar ahora. Hagamos 
de esta crisis una oportunidad para 
construir un país más responsa-
ble, resiliente y conectado con su 
entorno natural. Juntos, podemos 
cambiar el rumbo.  Que esta vez, 
sea la última vez que se repita la 
misma historia. 

Una vez más, 
repetimos la 
misma historia
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LIONEL VARELA Á.        La Serena

Municipio de La Serena asegura que Plan 
Comunal de Seguridad Pública está vigente

LUEGO QUE LA CONTRALORÍA REVELARA QUE ÉSTE NO ESTABA ACTUALIZADO

El municipio de Coquimbo fue una de las entidades que cumplió con el 100% de los requeri-
mientos solicitados por la Subsecretaria de Prevención del Delito.

EL DÍA

La normativa exige a los municipios enviar a la 
Subsecretaría de Prevención del Delito sus planes 

comunales y actas actualizadas de cada una de las 
sesiones de los consejos comunales de seguridad pública 

respectivos entre 2024 y 2025.

El undécimo Consolidado de 
Información Circularizada (CIC) de 
la Contraloría General de la República 
(CGR) estableció que 312 municipa-
lidades del país (90%) no han cum-
plido con remitir a la Subsecretaría de 
Prevención del Delito toda la docu-
mentación relacionada con sus Planes 
Comunales de Seguridad Pública y 
las sesiones del Consejo Comunal 
de Seguridad Pública entre 2024 
y 2025.

En concreto, eso significa, según 
el órgano contralor, que no existe 
constancia de que dichos municipios 
tengan un plan de seguridad vigente 
y/o hayan cumplido con las sesiones 
del consejo previstas en las normativa.

Respecto a la Región de Coquimbo, 
la Contraloría reveló un escenario no 
tan complejo como el mostrado a nivel 
nacional, en el que algunos municipios 
catalogados como “urgentes” por 
su alta vulnerabilidad sociodelictual 
incumplen normas clave.

En la zona, los municipios que han 
destacado por cumplir con todos los 
planes y actas son Coquimbo, Monte 
Patria, Paihuano y Río Hurtado, segui-
dos por La Higuera, Ovalle y Punitaqui, 
que superan el 90% de las entregas.

Por el contrario, La Serena, clasificada 
como “A. Urgente 1”, no ha enviado 
su Plan Comunal de Seguridad a 
la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, incumpliendo la Ley 18.695 
que exige estrategias actualizadas 
contra la delincuencia.

PLAN VIGENTE

No obstante, desde el municipio 
serenense aseguraron que el Plan 
Comunal de Seguridad Pública de 
La Serena actualmente se encuentra 
vigente por un periodo de cinco años y 
que en noviembre de 2024, el concejo 
comunal votó en pleno a favor del nue-
vo plan para el periodo 2025-2029. 

Posteriormente, mediante decreto 
alcaldicio con fecha 12 de diciembre, 
se oficializó su implementación en la 
comuna de La Serena.

“Días más tarde, el plan debía ser 
informado en las plataformas de 
la Subsecretaría de Prevención del 
Delito. Si bien este procedimiento fue 
iniciado, se produjo un desfase en el 
proceso de carga de la información, 
el cual fue detectado y corregido 
oportunamente por el municipio. 
Como resultado, el Plan Comunal 
de Seguridad Pública se encuentra 
actualmente vigente y en ejecución”, 
explicaron desde la administración 
municipal.

Agregaron que la fiscalización 
realizada por la Contraloría a los 
municipios tuvo lugar antes de que 
se completara la carga del plan en 
la plataforma de la subsecretaría, 
razón por la cual en la información 
del órgano contralor se indica que el 
plan no estaba informado, aunque sí 
vigente, ya que contaba con la apro-
bación del concejo comunal. A junio 
de 2025, según consulta realizada 
a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, esta situación ya se encuentra 
completamente regularizada.

Al respecto, el seremi de Seguridad 
Pública, Adio González, ratificó lo plan-
teado desde el municipio afirmando 
que al día de hoy, los 15 municipios 
de la región cuentan con Planes de 
Seguridad Pública y el funciona-
miento de sus consejos comunales 
de manera vigente.

“Pueden existir un desfase en la 
actualización de la información en 
los portales oficiales, pero en general 
hemos observado que se cumplen 
con los requisitos generales, pues 
las autoridades comunales tienen 
un gran interés por el tema de la 
seguridad, y es una de las prioridades 
que demanda la ciudadanía. Por eso 
es fundamental trabajar en conjunto 
con nuestros alcaldes y alcaldesas”, 
indicó la nueva autoridad regional de 
seguridad pública.

ENTREGA DE ACTAS

Según lo estipulado por la ley 
18.695, los municipios deben enviar 
a la Subsecretaría de Prevención del 
Delito (SPD) las actas de todas las 
sesiones del Consejo Comunal de 
Seguridad.

En cuanto a este punto de las ac-
tas, los casos más alarmantes son 
Canela y Salamanca, comunas no 
urgentes que prácticamente han 
paralizado sus consejos: Canela no 
envió ningún acta (0%) y Salamanca 
apenas un 7,1%, replicando el patrón 
de 19 municipios a nivel nacional que 
reportan inactividad total.

Al respecto, el actual alcalde de 
Canela, Waldo Contreras, reconoce 
que en 2024 se registraron incon-
venientes con la mesa de seguridad 
pública, en la cual el exedil Bernardo 
Leyton realizó muy pocas sesiones y 
no las registraba.

“En el presente año he realizado 
todos los meses la mesa de segu-
ridad pública y he ido cumpliendo 
con todas las exigencias. Nosotros 
estamos actuando de una manera muy 
diferente a la anterior administración 
en varios sentidos”, señaló el alcalde.

En ese sentido, el alcalde canelino 
sostiene que, según la documenta-
ción que manejan, en el año 2024 
se realizaron sesiones solo los meses 
de enero, marzo y agosto.

COMBATE A LA DELINCUENCIA

Cabe destacar que la importancia 
de esta temática radica en que la 
Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades establece instru-
mentos de gestión e instancias de 
coordinación para que los municipios, 
mediante los Planes Comunales de 
Seguridad Pública y los consejos 
comunales del mismo, adopten 
medidas intersectoriales que per-
mitan mejorar las condiciones de 
seguridad y la calidad de vida de 
los habitantes de la comuna.

Y es que la Contraloría explica que 
la falta de un Plan de Seguridad 
Comunal aumenta la probabili-
dad de acciones improvisadas y 
descoordinadas para el combate 
de la delincuencia. Así también, 
agrega, será mucho más difícil la 
prevención de delitos, específica-
mente relacionados con la realidad 
comunal, afectando la exposición 
de la población a delitos u otro tipo 
de eventos.

Por otro lado, no contar con un 
consejo o que se sesione con pe-
riodicidad debilita la coordinación 
y la comunicación entre las auto-
ridades locales, fuerzas policiales, 
entidades públicas y comunidad, 
disminuyendo la eficacia de las 
acciones que se pretendan tomar 
en materia de seguridad.
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